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Número corriente : 1,50 pesetas.
Número atrasado : 2,00 pesetas

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,y un ano, 240.
Fuera de Madrid. - Trimestre, 75 pesetas; fiemestre, 150, y un año 300.
suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oiicial, calle del Doctor Esquerdo,numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

(O.-37 756)

(O—37-758)

stituído,
senté

Diputación Provincial
dé Madrid

Sección tí© Fomento.—Negociado 1.°

íuales expedidas por los Servicios téc-
nicos correspondientes.

No se precisa para' la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-torización superior alguna.

j'5. Por 100 del importe de la adjudca-
f ción.

El plazo de presentación de pliegos

I comenzará al día siguiente de la publi-
cación de. este anuncio y terminara el
día anterior al de la subasta, durante

I las horas de diez a doce, y los depósitos
f que se constituyan en la Caja PrdVn-' .cial se efectuarán durante el mismo pla-

zo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales de esta Diputación

, Provincial.

Modelo de proposición

Don , que habita en , ca-
,íe de. , núm enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y Boletín Oficial de la
provincia, con fechas '..... y , y de las
demás condiciones que se exigen para to-
mar parte en la subasta de , se com-
promete a tomar a su cargo las mencio-nadas obras, con estricta "sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de

pesetas; igualmente se comprome-
te a abonar a los obreros la remunera-ción por jornada lega! v horas extraor-dinarias, que no será inferior a los ti-
pos que se abonen en la localidad donde
las obras se verifiquen, conforme a lo
establecido por las entidades para ello
competentes.-,(F¡rma .del proponente )

Madrid, 8 de noviembre de 19Ñ8.—ElSecretario, Sinesio Martínez y Fernán-dez-Yáñez.

-as proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definí'ivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales"-

, Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpora-
ción. .

El plazo de ejecución de las obras es
el. de ocho meses y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios téc-
nicos correspondientes.
\u25a0 No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

, que habita en

Modelo de proposición

Don .w
He de ........ num , f-nterado de
anuncio publicado en el' «Boletín Oficia
de; Estado» y Boletín Oficial de la
provincia, con fechas y ..-..., y de la
demás condiciones que se exigen para to
mar parte en ...... de , se compro
mete a. tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fiiadas, en la cantidad dt

Madrid, 8 de noviembre de 1958.-—El
Secretare, Sincsio Martínez v Fernán-
dez-Yáñez. .

pesetas; igualmente se comprome-
te a abonar a los obreros la remunera-
ción por jorcada lega! v horas extraor-
dinarias, que no será inferior a los ti-
pos que se abonen en la localidad donde
las obras se verifiquen, conforme a lo
establecido por las entidades para ello
competentes.—-(Firma del proponente:)

(O—37.7-O

Madrid, 10 de noviembre de 1958.El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general.—Sección Abastos
De conformidad con el acuerdo adopr

tado por la excelentísima Comisión Mu-
nicipal Permanente, en su sesión de 31de octubre próximo pasado, se anuncia
subasta para la adjudicación de puestos
y bancas en ¡os mercados municipales
de Torrijos, Cebada y Olavide.

El pliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en el Ne-
gociado de Abastos de la Seoretaría, du-
rawte las horas de nueve a una de la
mañana, todos los. días no feriados' que
medien hasta el remate.

La referida subasta tendrá lugar en
un salón de! excelentísimo Ayuntamien-
to, bajo la presidencia del ilustrísimo
señor Teniente Alcalde-Delegado d e
Abastos, el veinte día hábil siguiente a
la fecha de publicación del presente
anuncio.

El excelentísimo señor Presidente de
la Corporación, en su decreto de fecha
23 de septiembre de 1958, ha acordado
convocar subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones que se encuentran de
manifiesto en la Sección y Negociado
arriba indicados, durante las horas "de
diez a doce, en días laborables, la eje-
cución de las obras de terminación de la
reparación del firme del camino de Val-.
delaguna a Colmenar de Oreja v de los
kilómetros 16 al 18 y 21 al 24J ambos
inclusive, de la carretera de Fuentidue-
«a a Colmenar de Oreja.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 674.3^5,30 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto número 369del vigente Presupuesto de Gastos de
•a Corporación.

La subasta se verificará, de acuerdo
:on lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de 9 de enero de 1953, aos veintiún días hábiles, a partir del
'¡guíente, también hábil,, de la publica-ron del presenté anuncio en el «Bole-
-in Oficial del Estado», en el Palacio
le esta Corporación,' bajo la - Presiden-
ta del que lo es de la misma o del se-
¡°r Diputado Provincial en quien dele-
rué y con asistencia del señor Secre-
ario de la entidad, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex-
audidas en papel timbrado del Estado
seis pesetas) y reintegro equivalente en
;mbres Provinciales, acompañadas del
esguardo- acreditativo de haber consti-po, en la Caja de Depósitos o en lae esta Corporación, la cantidad de pe-

s l6-859-63, en concepto de garan-
',*? Provisional, en metálico, efectos pú-
!»cos, Cédulas de Crédito Local o cré-aos reconocidos y liquidados por esta
°'POración, <** conformidad con lo pre-«irio en el artículo 75 del indicado
-eg-amentó de Contratación. Asimismo
I.' om.P añará a las proposiciones una
ectaración en la que el licitador "afirme,
r

]

e° *" resPonsabiiidad, no hallarse com-
ana 'aa 11 nin,?uno d« Jos casos de ín-
0 , d ° seña'adosr iosi artículos 4." y 5.0 del Reglamen-

te Contratación
di-,'!— 3*51" que de constituido

-pósito provisional no formulare pro-
<-ion o ia .formu' a.re nula, se enten-

Qu.e renuncia en favor de la Be-
""eia Provincial, a la- cant'dad que

el 20 por 100 del depósito
AYUNTAMIENTOS

VILLADEL PRADO
Se halla expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de quince días, el Padrón de Pa-r

• -citador que resulte adjudicatario I
«\u25a0rv-cio. ampliará dicha garantía al í

El excelentísimo señor Presidente de
la Corporación, en su decreto de fecha
20 de octubre de 1958, ha acordado
convocar subasta, con arreglo a los
pliegos de condiciones que se encuentran
de manifiesto en la Sección y Negocia
do arriba indicados, durante las horas
de diez a doce,-en días laborables, la
ejecución de las obras de ampliación de
la planta segunda del Pabellón del Doc-
tor Marañón, en el Hospital Provincial.

Servirá de tipo paca la subasta la can-
tidad de 239.928,96 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará'al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día .anterior a! de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los-depósitos
que se constituyan en la Caja Provin-
cial ie efectuarán durante el mismo pla-
zo, admitiéndose proposiciones en lasOficinas Centrales de esta Diputación
Provincial.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos bastan-
teado por el Secretario de la Corpora-
ción.

El plazo de ejecución de las obras es
el de tres meses y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-

para cuyo abono se ha aprobado créditosuficiente en el concepto número 103del vigente Presupuesto de Gastos de
-a Corporación.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 delReglamento de 9 de enero de 1953, alos veintiún días hábiles, a partir del
siguiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio, en el Pala-
cio de esta Corporación, bajo la Pre-
sidencia del que lo es de la misma o del
señor Diputado Provincial en quien de-legue y con asistencia del señor Secre-
tario de la entidad, que dará fe.

"•lies se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado(seis pesetas) y reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-tuido, en la Caja de Depósitos o en lade esta Corporación, la cantidad de pe-
setas 5.998,22, en concepto de garan-
tía provisional, en metálico, efectos pú-
blicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos y liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado
Reglamento ele Contratación. Asimismo
se acompañará a las proposiciones una
declaración en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad o incompatibilidad seña'adospor los artículos 4.° y 5. 0 del Reglamen-
to de Contratación.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulatre nula, se enten-
derá que renuncia en favor' de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN . TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

eerá hasta el recibo del siguiente. Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

a

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios). — Telétonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425.—Apartado 937,—Horas de oficina: Deocho y media de la mañana a dos y inedia de la tardePara el público: de nueve y media a una y media'



Que por este Ayuntamiento i.a sido
aprobada una habilitación de crédito
dentro del Presupuesto ordinario de no-
venta mil pesetas, con cargo al supe-
rávit resultante de la liquidación del Pre-
supuesto del último ejercicio, para ha-
cer frente a las certificaciones de obra
del abastecimiento de aguaj cuyo expe-
diente queda expuesto a! público en esta
Secretaría municipal por término de
quince días, para oír reclamaciones.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
El Alcalde del Ayuntamiento de San Lo-

renzo del Escorial hace saber:

Patente Nacional de Automóviles.
Becerril.de la Sierra, 30.de octubre

de'1958.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.907) (X.—371)

bana
Lista cobratoria del arbitr.o de Ur-

tica

Matrícula de Industrial.
Padrón de la Riqueza Rústica.
Padrón de la. Riqueza Urbana.
Listas cobratorias ,'del arbitrio de Rús-

Quedan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante
el plazo .reglamentario y con él fin de

voír las reclamaciones que se consideren
justas, los documentos confeccionados
para el año 1959 y que a continuación sé
relacionan:

BECERRIL DE LA SIERRA

(X.-369)(G. C.—4.902)

Matrícula de la Contribución Indus-
trial, por diez días.

Patente Nacional de Automóviles, por
quince días.

Torrejón de Ardoz, 31 de octubre de
1958.—El xAlcálde, R. Fernández.

Quedan expuestos al público los do-'
cumentos cobratorios del Estado, para
1959, que se expresan, por los plazos
que se determinan, para reclamaciones:

TORREJON DE ARDOZ

(G. C—4,878) (O.—37.665 bis)

Morata de Tajuña, 31 de octubre de
1958.—El Alcalde, Mariano de la To-
rre.

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones,cuyo detalle cons-
ta en el mismo, se hace público su ex-
posición en la Secreta-ría del Ayuntamien-
to y tablilla de edictos por término de
quince días, a los efectos de reclamacio-
nes, si fueran pertinentes.

(G. C.-4.877) (O.-37.665)

MORATA DE TAJUÑA

Estremera, 27 de octubre de 1958.—El Alcalde, Esteban M. Aedo.

Expediente de suplemento de crédito
número 2, por quince días.

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría .de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones, los documentos si-
guientes :

El Presupuesto municipal ordinario
para el año 1959, por quince días.

Padrones de Urbana, para 1959, por
ocho días.

ESTREMERA

Zarzalejo, a 30 de octubre de 1958. —
E! Alcalde (Firmado).

(G. O—4.S76)

Una máquina de escribir portátil,
marca «Perkeo», en perfecto estado de
funcionamiento.

Tasada en la suma de dos mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Meléndez Valdés, nú-
mero 58, siendo su depositario don Ho-
norio Escandón Llerendi.

Expediente núm. 1.028/56. a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ho-
norio Escandón, domiciliada en Meléndez
Valdés, núm. 58.

(C—15.282)

(G. C.—4.903)

Tielmes, 31 de octubre de 1958.—El
Alcalde, Jjesús Castillo.

No habiéndose -,presentado reclama-
ción contra el pliego de condiciones para
el arriendo de los arbitrios nTunicipáles
que constan en el mismo, y de acuerdo
con lo preceptuado en el artículo 313
de la ley- de Régimen Local y artículos
25 al 27 del .Reglamento de Contrata-
ción de Corporaciones Locales, se hace
público que el día subsiguiente al en
que se cumplan -los veinte hábiles de in-
serción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y hora de las diez,
tendrá lugar la apertura de plicas pa-
ra adjudicar, mediante subasta, el ser-
vicio recaudatorio de las exacciones mu-
nicipales que constan en el pliego de
condiciones de referencia.

TIELMES

Patones, 3 de noviembre de 1958.—tE]
Alcalde (Firmado)

(G. C—4.904)

PATONES
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario para
1959, se halla expuesto al público por
quince días,-- al objeto de oír reclama-
ciones.

(O.—37.679)

(O.-37.685)(G. O—4.910)

NAVAS DEL REY
Hago saber: Que habiendo sido apro-

bado por el Ayuntamiento el Presupues-
to formado para el próximo año de 1959,
queda expuesto al público dicho docu-
mento en la Secretaría municipal, por
término de quince días, a fin de que.- si
lo creen necesario, puedan formularse
reclamaciones por los-habitantes del tér-
mino ante la Delegación de Hacienda de
la provincia, por conducto de esta Cor-
poración y por cualquiera de las causas
indicadas en la ley de Régimen Local,
texto refundido de 24 de junio de 1955.Y para general conocimiento se man-
da publicar el * presente, a los efectos
de lo establecido en dicha Ley, en Na-
vas del Rey, a 3 de noviembre de 1958.El Alcalde, Manuel Gallego.

(O.-37.684)(G. O—4.909)

Daganzo, a 30 de octubre de 1958. —
El Alcalde, Julián Godín Ahijón.

Padrón de la Riqueza Rústica.
Padrón de la Riqueza Urbana.
Lista cobratoria del arbitrio municipal

sobre la Riqueza Rústica; y
i Lista cobratoria del arbitrio municipal
sobre la Riqueza Urbana.

Patente Nacional de Circulación de
Automóviles. .

Presupuesto municipal ordinario.
Matrícula Industrial, de Comercio -Profesiones.

Durante los plazos reglamentarios res-
pectivos y a partir de la publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial
de la provincia, quedan expuestos al
público en ¡a Secretaría de este Ayun-
tamiento, a fin de oír reclamaciones, los
documentos confeccionados para el año
1959 que a continuación se expresan:

DAGANZO

Expediente núm. 668/57, a ÍQstanc! a
de la Inspección Provincial de Trabajo

de Madrid, contra la Empresa Luis Her-
nández Molina, domiciliada en Espejo,
número 15.

Una máquina de calcular marca «Sm-
les».

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, López de Hoyos, 69
siendo su depositario don Félix Jiménez.

(C—15.284)

Tasada en la suma de dos mil peseta»
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Espejo, núm- "5
siendo su depositario don Luis Hernán
dez Molina

(C..-15.283)
Expediente núm. 4.405/58, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Laborato-
rios Galjan, domiciliada en López de Ho-
yos, núm. óq.

Un despacho de madera de roble, com-
puesto de mesa de forma rectangular
con cristal en la parte superior; armario
librería doble de tres cuerpos, con tres
puertas de Cristal y seis de madera; dos
mesas auxiliares con eristal^en la parte
superior; un sillón de despacho sin ta-
pizar; un juego de escribanía, compues-
to de mesa de máquina y fichero metá-
lico de un cajón. .

Tasados en la suma de veinticuatro mil
pesetas.

Expediente núm. 2.290/57, a ""st?"'
cia de la Inspección Provincial de Trapa-

jo de Madrid, contra la Empresa w-
sa (S. A.), domiciliada en Alcalde baiiw
de Baranda, núm. 67. jt¡s .

Una máquina de escribir marca ""
paño Olivetti», modelo «Lexicón», de 1

espacios, núm. 437448. sTasada en la suma de seis mil peset '

Cuyos bienes se encuentran "deposit

dos en el domicilio, Alcalde Sáinz de»

randa, núm. 67, siendo su depositaría
ña Mercedes Cabrera

(O—15- 285)

Se encuentran expuestos al público en
la la Secretaría de este Ayuntamiento,
por el plazo reglamentario y para oír
reclamaciones, los documentos siguien-

(G. C.—4.899) (O.-37.676)

MAJADAHONDA

Galapagar, 4 de noviembre de 1958.-—
El Alcalde (Firmado).

Habiendo sido aprobado por este
Ayuntamiento un suplemento de Crédito
en el Presupuesto ordinario del año ac-
tual, con cargo al superávit resultante
y existente de ejercicios liquidados, por
la cantidad que consta en su expedien-
te, queda expuesto dicho documento en
esta Secretaría municipal por el plazo de
quince días, para que pueda ser exa-
minado y presentar contra el mismo las
reclamaciones que se estimen pertinen-
tes.

(g; 0—4.879) (o.—37.667)

GALAPAGAR

Fuenlabrada, 30 de octubre de 1958
El Alcalde, Santiago Pérez.

Padrón sobre canalones y bajadas de-
aguas, diez días.

(G. C.—4.878) (O.—37.666)

FUENLABRADA
Se hallan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, para
oír reclari^ciones, los documentos si-
guientes:

Presupuesto municipal ordinario para
1959, quince días.

Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, quince días.

Matrícula de Industrial, diez días.
Padrones del arbitrio municipal sobre

la Contribución Rústica y Urbana, diez
días.

Morara de Tajufia, 31 de octubre de
1958. —El Alcalde, Mariano de ia To-

rre.

Las Ordenanzas de exacciones munici-
pales aprobadas por este Ayuntamiento
para el próximo ejercicio se hallan ex-
puestas al público por término de quince
días, pa-ra oír reclamaciones.

Alcorcón, 31 de octubre de 1958.—El Alcalde, Ramón Martín.
(G. C—4.906) (O.—37.682)

Patente Nacional de Automóviles,
quince días.

" Prórroga de Ordenanzas de exaccio-
nes, por quince días.

Matrícula de Impuesto Industrial, diez
días.

ALCORCON
Se encuentran expuestos al público,

para oír reclamaciones, los documentos
para 1959 siguientes:

Navalagamelía, 3 de noviembre de
1958.—El Alcalde, C. Hernández.

(G. O—-4.905) . (X.—370)

Padrones de los arbitrios municipales
de Rústica y Urbana, por ocho días.

Padrón de la prestación persona! y de
transportes, por quince días.

Padrón de la Riqueza Urbana, por
ocho días.

(O.-37.680)

En la Secretaría municipal y durante
los plazos que para cada uno se indi-
can, se hallan expuestos á! público, a
efectos de reclamaciones, los documen-
tos siguientes, todos ellos relativos al
año r959=

NAVALAGAMELLA

Formados los pliegos de condiciones
para la subasta de los arbitrios de be-
bidas espirituosas, otfrnes y puestos pú-
blicos, durante el año de 1959, se en-
cuentran expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por el
término de ocho días, con el fin de oír
reclamaciones, siendo el tipo de tasación
para ambos arbitrios el de ocho mil dos-cientas • cincuenta pesetas.

Transcurrido dicho plazo, resueltas las
reclamaciones que pudieran presentarse
y durante los veinte días hábiles siguien-
tes, hasta las doce horas del último día
pueden presentarse pliegos cerrados pa-
ra la opción a dicha subasta, previo eldepósito del 5 por 100 del tipo de tasa-
ción, señalándose para la apertura depliegos el mismo día, a las trece horas

(C—13> 286)

Expediente núm. 3-4IO/.5 6. a '^"bai'ode la Inspección Provincial de *•»

jUE VES 13 DE2

EDICTO

Caso de resultar desierta esta pri¡Ile
\u25a0ru subasta se celebrará la seo-„nri^, \u25a0 ,. , • , « . ov&uncía alos cinco días, bajo el mismo tipo y c
ciciones

Navas del Rey, a 3 de noviembre d>
1958.—E¡ Alcalde, Manuel Gallego

L

(G, C-.-4.911) (0.-37 .S86)

Martínez Campos, 23

Magistratura Especial de Ejecib
ciones Gubernativas de Madrid

(X.-367)

Padrón del arbitrio municipal de Rús-
tica.

Padrón del arbitrio municipal de Ur-
bana.

ZARZALEJO
En la Secretaría de este Ayuntamiento

se encuentran expuestos al público,, por
término de quince días, al objeto de exa-
men y, en su caso, reclamación contra
los mismos, los .documentos siguientes:

Padrón de Edificios y Solares.
Padrón de Rústica.
Matricula del impuesto Industrial.
Patente Nacional.

(G. C—4.875)

tente Nacional de Automóviles para e!
ejercicio de 1959.

Villa del Prado, a 29 de octubre de
1958. —El Alcalde, ' Estanislao. Rodrí-
guez.

(X.-368)

(G. O—4.901) (O.—37.678)

Campó Real, a 3 de noviembre de"
I958;—El Alcalde, Gregorio Medina. (

El Ayuntamiento de esta localidad tie-
ne acordado subastar la recaudación de
las exacciones de arbitrios municipales
para el año próximo 1959, a cuyo efec-.-
to en la Secretaría municipal se hallan-
dé manifiesto el pliego de condiciones y
demás documentos, pudiéndose presen-
tar reclamaciones en el plazo de ocho
días, a! amparo del artículo 24 del Re-
glamento de Contratación de Corporacio-
nes Locales.

CAMPO REAL

(0.-37.677)(G. O—4.900)

Presupuesto municipal ordinario.
Majadahonda, 4 de noviembre de

1958—El Alcalde (Firmado).

tria!

cicio de 1959:
Padrón de 1ICirculación de Automóviles
Matrícula de la Contribución Indus-

Patente Nacional de'

tes, confeccionados para el próximo ejer-

(O.—37.683)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Mantuano, núm. 33,
siendo su depositario don Víctor Mo-
reno.

Tasado en la suma de ocho mil pe-
setas.

Expediente núm. 2.238/57, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Auto Pa-
tex, domiciliada en Mantuano, núm. 33,

Un compresor eléctrico, marca «Ju-
wai», de 1 HP.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el présente sé sacan a
pública subasta y en el término de ochodías los bienes embargados y tasados
en los méritos de los autos, y cuya re-
lación pericial es la siguiente':

(G. O—4.908)

San Lorenzo del Escorial, a 30 de oc-
tubre de 1958.—El Alcalde, R. Francis-
co Santos Benito.



Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Martín Soler, núm. 16, siendo sudepositario don Manuel Núlez.

(C—15.309)
Expediente núm. 5.016/57, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo,por cuotas de Montepíos, contra Carbo-
nes Bea, con domicilio en Antonio Ló-
pez, núm. 70.

Una máquina de escribir marca «His-
pano Olivetti», de carro grande, núme-ro 151.522, 2.000 pesetas; una máquina
de.escribir marca «Hispano Olivetti», de
carro normal, 90.T5.-4, 2,500 pesetas; cua-
tro armarios librerías de despacho, de
madera, con puertas de cristal esmerila-
do, 3.000; un armario con dos puertas
de madera, 400; un «bureau» con ocho
cajones laterales, 2.500; cuatro mesas de
despacho con sus cajones, 2.000 ; dos me-
sitas de madera con cajones, para máqui-
nas de escribir, 300; dos sillones de des-
pacho y un sofá tapizado, 500.

Tasados en la suma de 13.200 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Antonio López, 70, siendo su de-
positario don Felipe Juan José JiménezFrías.

Un: aparató de radio, de cinco lámpa-
ras, marca-. «Glope», 750, pesetas ; una
mesa de despacho, coa luoay 750; un si-
llón estilo español, 30P,; dos sillas estilo
español, 350.

Tasados en la suma de-dos-mil ciento
cincuenta pesetas..

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Calatrava, núm. 14, siendo su de-positario don Domingo Díaz.

(O.-,15.308)
Expediente núm. 4.558/57, a instanciade la Inspección Provincial de Trabajo,

por cuotas de Montepíos, contra Viudade Manuel Alvarez, con domicilio ea Ma-
drid? Martín Soler, núm, 6.

Un juego completo de cinco máquinas
de aserrar madera, marca «Guillet», enperfecto estado.

Tasado en la suma de ciento sesenta
mil pesetas.

Una balanza automática «Berker», pa-
ra 15 kilogramos.

Tasada en la suma de dos mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Mercado de Argue-
lles, siendo su depositario don Luis
Traba.

(O—15.289)
Expediente núm. 1,565/58, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Luis Tra-
ba Espasadín, domiciliada en Mercado
de Arguelles.

Advirtiéndose al rematante que, de
conformidad con la vigente Ley de Arren-
damientos Urbanos, tendrá que explotar
la industria con la misma actividad que
el apremiado viene haciéndolo, por lo
menos durante un año. .

Derechos de traspaso del local que
ocupa la Empresa apremiada, en Emba-
jadores, 96, por el que abona la renta
mensual de 1.800 pesetas.

Tasados en la suma de doce mil pe-
setas

(C—15.296)
Expediente núm. 5.006/57, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ra-
fael Esteban Sandinos, domiciliada en
Embajadores, 96.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Blasco de Garay, núm. 5, siendo
su depositaría doña Ofelia Aculle Fer-
nández.

(C—15.310)
Expediente núm. 5.185/56, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Traba-
jo, por cuotas de Seguros Sociales, con-
tra Viuda e Hijos de Lino Blasco, con
domicilio en Madrid, Blasco de Garay,
número 5.

Una báscula de pie para 100 kgs. de
fuerza, en uso regular,. 250; otra báscu-
la de cogedor, para 40 kgs, 150.Tasados en la suma de cuatrocientas
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Toledo, núm. 24,
siendo su depositaría doña Carmen León
Elvira.

(c-—15-304)
Expediente núm, 7.037/57, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Enrique Car-
bó Serrano, domiciliada en Toledo, nú-
mero 94.

Tasados en la suma de seis mil pe-
setas.

Una máquina de escribir marca «Un-
derwood», núm. 2386133-5, con su mesi-
ta auxiliar, 3.500. Una consola y espejo
de cristal cortado, biselado, de 1,50 por
o,6o, 800. Una mesita de centro y dos
silloncitos tapizados en terciopelo rojo,
700. Una*lámpara de bronce de cuatro
luces y dos apliques en bronce de dos
luces cada uno, 1.000.

(O—15.290)

Una guillotina, marca alemana, sin nú-
mero visible.

Expediente núm. 5.134/58, a instancia
de Ja Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Ildefon-so Ángel Huertas, domiciliada en Duque
de Osuna, 8.

Tasada en la suma de treinta v cinco
mi pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-aos en el domicilio, Duque de Osuna, 8,
siendo su depositario don Eduardo
Huertas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, José Picón, núm. 9,
siendo su depositario don Ramón Can-
sino Morillas.

Tasada en la suma de quinientas pe-
setas

Una báscula de fuerza ioo kgs., 500
pesetas.

(.O—^gS)
Expediente núm. 2.470/57, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Labora-
torios Cicer (S. L.), domiciliada en José
Picón, núm. 9

(O—15.291)
Expediente núm. 5.777/58, a instanciaae ia Inspección Provincial de Trabajo de

Madrid, contra la Empresa Producciones
farmacéuticas Nacionales, domiciliada en
López de Hoyos, núm. 69..Cna máquina de escdibir marca «Re-
raington», de 90 espacios; un fichero
metá.ico de sei s cajones, 3.000 pesetas.

°s sillones de tamaño grande, tapizá-
is en cuero, 5.000 pesetas.

tasados en la suma de ocho mil pe-
setas. r

(O—15.292)

úaEKie Tte nÚm: 4-879/57, a instan-
baio a

la lnsPeccion Provincial de Tra-
tno-Z u ,Madrid» contra la Empresa Fo-

Hihrió E^8rUÍla (S* A*)> domiciIiada
«uarión Eslava, núm. 13.

fael T pr,ensa de pruebas de la Casa Ra-
le ,Cía de la Fuente Veilla, núm. 1,

~,nA- nd r con los accesorios porres-
a ella.

en la suma de dieciséis mil pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Buériavista, 39,
siendo su depositario don Pedro Escala-
da Patinó.

Tasados en la suma de nueve mil pe-
setas.

Una máquina de escribir portátil, mar-
ca «Hispano Olivetti», de 90 espacios,
buen uso, 2.000. Un aparato de radio,
marca «Telefunken», de cinco lámparas,
con su elevador, 1.000. Un transforma-
dor dé vidrio, a 250 voltios de entrada y
ío.oob de salida, tipo «Bravo», en buen
uso, 6.000.

(O—15-290)
Expediente núm. 1.747/57, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa «Artenon»,
Antonio Blanco Muñoz, domiciliada en
Buenavista, 39.

=«as
dos'pn 08. °!enes se encuentran deposita-
ndo f !rm-cil!o* Hilarión Eslava, 13,

0 su depositario don José Castillo.
(C—15.293)

(G.—15.300)

Expediente núm. 2.169/58, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empreáa F. Alonso
(Sociedad Limitada), domiciliada en Go-
ya, núm. 36.

Una camioneta marca «RenSul», de
13 HP, matrícula MA-Í94.0.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Francisco Navacerrada, núm. 20,
siendo su depositario don Joaquín Muley.

(O—15.312)
Expediente núm. 5.952/56, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Montepíos, contra don
Martín Gomes Torres, con domicilio en
Madrid, Medéllín, núm. 4.

Un espejo con marco dorado, de 1,40
por 0,70, 200; un tresillo tapizado en te-
la con floresr 600 ; una lámpara de bron-
ce y cristal, de cuatro luces, 200; dos
sillones tapizados en tela con flores, 200;
un armario ropero de dos puertas, 450;
una mesita de centro, cuatro sillas, una
consola y un espejo, 225.

Tasado en la suma de mil seiscientas
setenta y cinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Medéllín, núfn. 4, siendo su de-
positariá doña Casilda Maribel Can-
cela.

Tasada en la surna de cuarenta mil pe-
setas.

Una máquina de imprimir, marca
«Hispania», tipo minerva, con tintaje ci-
lindrico, folio prolongado, con motor de
1 HP, acoplado a la misma, en perfecto
estado de funcionamiento.

(c-—15-311)
Expediente núm. 5.589/57, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
Eduardo Caray «Muga, con domicilio en
Madrid, Francisco Navacerrada, núme-
ro 20.

Tasados en la suma de dos mil nove-
cientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Bosque, núm. 3, siendo su depo-
sitaría doña Concepción González López.

(O—15.306)
Expediente núm. 4.029/56, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
Francisco Pita Molina, con domicilio en
Madrid, Altamirano, núm. 48. , •

Un comedor, compuesto de mesa, dos
aparadores y seis sillas, 600; una niesi-
ta, un perchero y dos sillas haciendo jue-
go, en estilo español, 300.

Tasados en la suma de novecientas pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Altamirano, núm. 48, siendo su
depositaría doña Josefa Peinado Benítez.

íc -—15-307)
Expediente núm. 4.196/56, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
Herederos dé A. Martín, con domicilio eh
Madrid, Calátrává, nám. 14.

(O—15.305)
Expediente núm. 3.497/55, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Montepíos, contra Pedro
López Artide, con domicilio en Madrid,
Bosque, núm. 3.

Dos mesas de despacho, 300; dos me-
sas auxiliares y cuatro sillas, 400 • un
armario librero,, estilo español; una má-
quina de escribir, marca «Remington»,
carro corriente, 2.200.

(c—rS-3"T3)

JUEVES 13 DE NOVIEMBRE

uyos bienes se encuentran deposita-
nw. d°micilio,.López de Hoyos,- nú-ero 69, siendo su depositario don Fé-
"x Jiménez.

Tasada en la suma de dieciocho mil pe-
setas.

Cuyos bienes se- encuentran deposita-
dos en el domicilio, Goya, núm. 36;, sien-
do su degositaro don Francsco Alonso
Amat.

Tasada en la suma de 500 pesetas

Cuyos bienes s(e encuentran deposi-
tados en el domicilio, Ventura Rodríguez,
número'22, siendo su depositario don
Carlos Portó López.

sin
marca,

de Madrid, contra la Empresa Carlos
Ponz López, domiciliada en Ventura Ro-
dríguez, núm. 22.

Una radio de cinco lámparas,

Expediente núm. 7-792/57, a instancia
a íl Jnspeec-ón Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Ignacio
Moreno Aguilar, domiciliada en Arzobis-po Cos, núm. 12, Ciudad Lineal.Una máquina de labrar marca «Gui-llet».

Tasada en la suma de nueve mil pe-
setas. -

Cuyos bienes sé encuentran deposita-
dos en el domicilio de Arzobispo Cosnumero 12, Ciudad Lineal, siendo su de-positario don Ignacio Moreno Aguilar/

(O—13.294}
Expediente núm. 4.567/57, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra da Empresa Francisco
Alonso Amat (S. L.), domiciliada en Go-
ya, núm, 54.Seis bañeras con su grifería completa,
a 2.000 pesetas unidad. Veinte lavabosd*5 0>5ó, con todos sus accesorios, mar-
ca «Unisan», a 200 unidad.

Tasados en la suma de dieciséis mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Goya, núm. 54,
siendo sü depositario don Franciseo
Alonso Amat.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Lista, núm. 49, sien-
do su depositaría doña María Teresa
Sancho Hernando.

Tasado en la suma de cuatro mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita*
dos en el domicilio de Mártires Concep-
cionistas, núm. 7, siendo su depositario
don Francisco Martínez Hernández.

(O—15.302)

Tasado en la suma de cinco mil pe-
setas.

Expediente núm. 7.420/57, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Santos Las-
tano Arregui, domiciliada en Lista, 49.

Un aparato de radio marca «Philips»,
de cinco lámparas.

(0-^15.301)
Expediente núm. 4.152/57, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa domiciliada
en Mártires Concepcionistas, 7^

Un volante para timbrar, marca na-
cional.

Tasado en la suma de treinta y cin-
co mil pesetas. -

Cuyos bienes se encuentran -deposita-
dos en el domicilio, Toledo, núm. 128,
siendo su depositario don Esteban Mo-
desto Cañizares. -

Un torno, macea «Lafayette», de 1,5
m. entre puntos, con motor acoplado de
2 HP.

(0.-15.287)

Expediente núm. 5.765/58, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Labora-
torios Galjan, domiciliada en López de
Hoyos, núm. 69.

Una máquina de escribir marca a His-
pano Olivetti»/ modelo «Lexicón, de ca-
rro grande de 80 espacios, 5.000 pese-
tas; un armario librería metálico, de dos
puertas, «Rudi Meyer», 4.000 pesetas.

Tasados- en la suma de nueve mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, López de Hoyos, 69,
siendo su depositario don Félix Jiménez.

(O—15.288)

Expediente núm. 6.121/57, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Este-
ban Modesto Cañizares, domiciliada en
Toledo, núm. 128.

(0-15.295)
Expediente núm. 4.974/58, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Traba-
jo de Madrid, contra la Empresa JuanAbad Murillo, domiciliada en" Meléndez
Valdés, 34 y 36.

Una máquina de escribir portátil, mar-
ca «Olivetti», en perfecto estado de uso
y funcionamiento.

Tasada en la suma de dos mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de Meléndez Valdés,
números 34 y 36, siendo su depositario
don Juan Abad Murillo. Cuyds bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Relatores, núm. 7,
siendo su depositarla doña María del Car-
men Alvarez.

Un aparato de radio marca «Mafil».
Tasado en la suma de quinientas pe-

setas

(C—15.303)

3

Expediente núm. 6.292/54, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Ignacio Fer-
nández Mayoral, domiciliada en Relato-
res, núm. 7.



Expediente núm. 9.423/57^, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Montepíos, contra Úrsula

Jiménez Carrasco, con domicilio en Ma-
drid, Menorca, núm. 37.

Tasados en la suma de cinco mil pe-
setas.

Una máquina de coser «Alfa», en buen
uso, 2.500; un aparató de radio marca
«Ursus», de cinco lámparas, 1.500; dos
sillones tapizados en tela verde, 1.000.

Cuyo inmueble se halla situado en el
kilómetro 7 de la carretera de Madrid a
Andalucía.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Francisco Silvela, 69, siendo su
depositario don Luis Gómez Campo.

(O—15.323)
Expediente núm. 8.094/57, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
Continuador Industrias Camivel, con do-
micilio en Madrid, Alcalá 30.

Una nave propiedad de la citada Em-
presa, sita en el kilómetro 7 de la ca-
rretera de Madrid a Andalucía. Consta
de 30 metros de fondo por ocho de an-
cho, agua, luz, fuerza y servicios.

Tasada en la suma de trescientas mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Alcalde Sáinz de Baranda, 40,
siendo su depositario don Juan Duque.

Tasado en la suma de tres mil pesetas

(O—15.322)
Expediente núm. 8.053/57, a" instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
don Luis Gómez Campo, con domicilio
en Madrid, Francisco Silvela, núm, "69.

Tasados en la suma de ocho mil pe-
setas.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», M-40, de 120 espacios,
número H. O. 688p4, pesetas 4.000. Un
aparato de radio marca «Osear», de cin-
co lámparas, 1.000. Un reloj cronógra-
fo marca «Leónidas», 3.000.

Un comodín tipográfico con 24 cajas,
en buen uso.

(O—15.321)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Pilarica, núm, 37, siendo su de-
positario don Ángel Otamendi García.

Expediente núm. 7.533/57, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Antonio Poyato Marín, con domi-
cilio en Gráficas Galipe, y Alcalde Sáinz
de Baranda, "40.

Tasados en la suma de cuarenta y cin-
co mil pesetas.-

(C—15.320)
Expediente núm. 7-347/57> a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
Industrias Otamendi, con domicilio en
Madrid, Pilarica, núm. 37.

Un torno eléctrico marca «Astig», con
motor acoplado de i,HP, 20.000; otro
torno mecánico eléctrico, marca «Corne-^
sa», con motor acoplado de 3 HP, todos
en buen uso, 25.000.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Batalla de Brúñete, núm. 10, sien-
do su depositario don Fernando de Die-
go Ledesma.

Una máquina de escribir marca «Smith
Premier, en buen uso, 2.000;, una má-
quina de coser industrial, marca «Sin-
ger», en buen uso, 3.000.

Tasadas en la suma de cinco mil pe-
setas

(O—15.324)
Expediente núm. 8.359/57, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
Fernando de Diego Ledesma, con domi-
cilio en Madrid, Batalla de Brúñete, nú-
mero 10

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en General Alvarez de Castro, nú-
mero 14, siendo su depositario don Die-
go Molina Freiré.

Tasada en la suma de cuatro mil pe-
setas.

Una máquina de escribir marca «Eri-
ka», portátil, modelo S-6, núm. 617.036,
en buen uso.

(G.—15.318)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Jorge Juan, 82, siendo su depo-
sitario don Guillermo Jiménez Pina.

Expediente núm. 7.086/57, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
don Severino Díaz Núñez, con domicilio
en Madrid, General Alvarez de Castro,
número 14.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Nicolás Usera, núm. 7, siendo su
depositaría doña María Cruz Sancho.

(C.-*15.317)

Expediente núm. 6.953/57, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
contra Guillermo Jiménez Pina, con do-
micilio en Madrid, Jorge Juan, 82.

Una máquina de coser marca «Sin-
ger», tipo industrial, núm. 1260268.

Tasada en la suma de ocho mil pe-
setas.

.(C.-15.316)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Artistas, núm. 11, siendo su depo-
sitaría doña Araceli Sánchez Grijota.

Expediente núm. 6.301/57, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
Productos Alimenticios Madrileños (So-
ciedad Anónima), con domicilio en Ma-
drid, Nicolás Usera, núm. 7.

Una máquina de escribir portátil, mar-
ca «Hispano Olivetti», en muy buen es-
tado, 1.800; dos básculas balanzas para
200 kgs. de peso cada una, de la casa
Hijo de de A. Garriz, seminuevas, 18.000.

Tasadas en la suma de diecinueve mil
ochocientas pesetas,

Tasados en la suma de siete mil ocho-
cientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Pizarro, núm, 12, siendo su de-
positario don Pedro López Ñuño.

(O—15.315)
Expediente núm. 6.187/57, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
don Lorenzo Ortiz Ortiz, con domicilio
en Madrid, Artistas, núm. 11.

Una máquina de escribir marca «Ura-
nia», 3.000 ; un aparato de radio de cin-
co lámparas, 1.800; un despacho, com-
puesto de mesa con luna y cinco cajo-
nes, y un tresillo tapizado en pana ver-
de, 3.000.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Hermosilla, núm. 60, siendo su
depositario don Julián San Miguel.

(C-^15.314)

Expediente núm. 6.137/57, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
contra Colegio Academia Pizarrd, con do-
micilioen Madrid, Pizarro, núm. 12.

Dos máquinas de escribir, marca «Un-
derwood», sin. número visible y uso co-
rriente.

Tasadas en la suma de cinco mil pe-
setas.

Tasada en la suma de ocho mil pe-
setas.

Expediente núm. 5.956/56, a instancia
de Ja Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Montepíos, contra don Ju-
lián San Miguel-Martínez, con domicilio
en Madrid, Hermosilla, núm. 60.

Una lámpara de cristal de las llamadas
araña, con doce luces, con plafón de
metal.

Una máquina «Boixet», para fabrica-
ción de turrones y otros productos de
pastelería, sin número visible, 14.000 pe-
setas ; un molino triturador de azúcar,
•marca «M. Labrosa», con motor eléctri-
,co acoplado de 1,50 HP, tipo 1, núme-
m» 11, pesetas 4.000.

(C—15.319)
Expediente núm» 7.108/57, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Francisco Sánchez Logroño, con
domicilio en Madrid, Cea Bermúdez, nú-
mero 47.

Tercera. No se admitirán posturas
inferiores a las tres cuartas partes oe-
tipo señalado para cada uno de los lotes.

Cuarta. El adjudicatario del lote ter-

cero vendrá obligado, salvo renuncia de
propietario del inmueble donde esta en-
clavado el local que se traspasa, a per-
manecer en el local objeto de subasta, si

traspasarlo, en el plazo de un año, y des-
tinarlo dentro del mismo tiempo, por '

menos, al negocio de la misma clase
que venia ejerciendo el arrendatario a

terior, demandado en estos autos
Madrid, 27 de octubre de i958-

F*Secretario (Firmado) .-—Visto bueno: c*

Magistrado de Trabajo (Firmado).
(C—15- 26°)

En 'os autos-que en esta Magistratura
de Trabajo sé siguen a los números 304al 314, dé 1958, sobre salarios, a ins-
tancia de Adolfo Basalto -Sanz y otros,
contra Manuel Melgar Rodríguez )
otros, por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta,
que será primera para los lotes 1 y 2, y
segunda en quiebra para el lote núm. 3,
los bienes que a continuación se expre-
san, que se encuentran depositados en
la calle de Carolina, núm. 18, de esta
capital, de los que es depositario don
José <Bernaldo, domiciliado en Luisa Fer-
nanda, núm. 12; subasta -que ha dete-
ner lugar -en el día 28 del próximo mes
de noviembre' del corriente ¿iño, a las
doce y cuarto de la mañana, en la Sala
de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en General Martínez Cam-
pos, núm. 23.

Bienes que se subastan
\u25a0 Lote núm. 1.—Dos bombos metálicos
para tostar, con motor de 10 HP, con
su transmisión, todo en muy mal esta-
do, valorado en 5.000 pesetas.

Lote núm. 2.—Un automóvil, tipo fur-
goneta, matrícula CU-7i8, con sus cua-
tro ruedas completas y una de repuesto
seminuevas, en buen estado de funciona-
meinto, valorado en 40.000 pesetas.

Lote núm. 3.—Los derechos de tras-
paso de local de negocio sito en la.casa
número 18 de la calle Las Carolinas, de
renta 1.670 pesetas mensuales, con dos
plantas, valorados en 100.000 pesetas.

Condiciones de la subasta
Total, 145.000 pesetas

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar el importe
del 10 por 100 del avalúo de dichos bie-
nes, respecto a los lotes primero y se-
gundo, y respecto al tercero, el ió Pcr
100 de! tipo de la subasta, que es el c,e

avalúo rebajado en 25 por 100.

Segunda. La subasta _se realizar-*
por lotes independientes y por el siste-
ma de pujas a la llana, adjudicándose al
mejor postor

Una nevera para hielo marca «Romi»,
esmaltada en blanco, 2.000; un aparato
de radio marca «Agri», de 5 lámparas,
2.000; una máquina de coser marca «Sin-
ger», en perfecto estado de funcionamien-
to, 2.000 ; un comedor de madera corrien-
te, compuesto de una mesa extensible,
aparador y trinchero y seis sillas, 7.000;
una lámpara de metal de cinco luces,
1.000; un armario de madera de dos
cuerpos, 1.000; un armario de madera

(O—15.325)
Expediente núm. 8.529/57, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
don Alfredo Alonso Añino, con domicilio
en Madrid, Alcalá, 193.

Advirtiéndosele al rematante que por
lo menos durante un año, y de confor-
midad con la vigente ley de Arrendamien-
tos Urbanos, deberá dedicar la industria
a la misma explotación que lo viene ha-
ciendo el apremiado. Encontrándose los
bienes inmuebles embargados depositados
en Águila, núm. 32, siendo su deposi-
tario Mateo Pérez Montero.

(C—15.331)
Expediente núm. 2.265/55, C. 955, a

instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra don Juan Núñez Berzal, con do-
micilio en Madrid, García Luna, 13.

Una taladradora tipo columna vertical,
con motor acoplado, 4.000.

Tasado en la suma de treinta y seis
mil pesetas.

Tasada en la suma de mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Naciones, 12 y 14, siendo su de-
positario don Eduardo González Muñoz.

(O—15.330)
Expediente núm. 5.100/57, concentra-

do, a instancia de la Inspección Provin-
cial de Trabajo, por cuotas de Montepíos,
contra Mateo Pérez Montero, con domi-
cilio en Madrid, Águila, núm. 32.

Un grupo de soldadura eléctrica núme-
ro 2.150 A. R. T. D. .150-14, perfecto
estado de funcionamiento, 6.000; dere-
chos de traspaso del local sito en la'ca-
Ife del Águila, núm. 34, que se compone
de una nave de 25' por 7 metros, con dos
ventanales a la calle, luz y fuerza, agua
y servicios, con una renta mensual de
605 pesetas, 30.000

(O—15,329)

Una máquina de escribir antigua,
marca «Tres Olover Typewbriter», en es-
tado de funcionamiento.

Expediente núm. 9.614/57, a instancia
de la Inspección Provincial, de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
Patricio González, con domicilio en Ma-
drid, Naciones, núm. 12 y 14.

JUEVES 13 DE NOVIEMBRE"4

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

EDICTO

Tasados en la suma de dieciocho mil
, pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Cea Bermúdez, núm. 47, siendo
su depositario don Francisco Sánchez Lo-
groño.

corriente de dos cuerpos, con luna inte-

rior, pintada en azul, 3- 000.- . . ..
Tasados en la suma de dieciocho mil

pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Alcalá, 193, siendo su depositaría
doña Carmen Añino

Tasada en la suma de cuatro mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en García Luna, núm. 13, siendo sildepositario don Juan Núñez Berzal.

(C—*15-332)
El acto de remate tendrá lugar en laSala de audiencia de esta Magistratura

sita en el paseo del General MartínezCampos, núm. 23, el próximo día 28 denoviembre, a las diez treinta horas de sumañana, previniéndose que para tomar
parte en la subasta los licitadodes debe-
rán consignar previamente, en la mesade la Magistratura, el importe íntegro del
10 por 100 de la valoración de los bienessacados a subasta, y en la misma mesa
inmediatamente de la adjudicación, debe
consignar el importe en efectivo del 20
por 100 del valor adquirido por los bie-
nes subastados, dándose cumplimiento a
los demás trámites prescritos en la Or-
den de 18 de mayo de 1957.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia- y su fijación ea
el tablón do anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Guberna-
tivas, expido el presente con visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a 8 de
noviembre de 1958.—El Secretario, Ga-
briel Navarro.—Visto bueno: El Magis-
trado de Trabajo, Luis Tejuca del Cueto.

Cuyos bienes encuentran deposita-
dos eri calle Las Naciones, núms. 12 y
14, siendo su depositario don Eduardo
González.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Menorca, núm. 42, siendo su de-
positaría doña Isabel Ranero.

J"C.—15.327)

Tasada en la suma de nueve mil pe-
setas

Expediente núm. 9.262/57, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Montepíos, contra Patricio
González García, con domicilio en Ma-
drid, Las Naciones, núms, 12 y 14.

Una máquina pulidora de pulir már-
mol, con motor eléctrico acoplado de
2 HP, núm. 80846.

(0—15-326)

Expediente núm. 8.591/57, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
Herederos de don Ángel Ranero, con do-
micilioen Madrid, Menorca, núm. 42.

Un tresillo tamaño grande, compuesto

de sofá y dos sillas tapizadas en plástico
color beíge, y en buen estado de conser-
vación, 5.000; un aparato de radio mar-
ca «Telefunken», de cinco lámparas, en
perfecto estado de funcionamiento, 1.000.

Tasados en la suma de seis mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Menorca, núm.. 37, siendo su de-
positarla doña Dolores González Jimé-
nez.

i

(O—15.328)



remate quedará en suspenso hasta que
transcurra el plazo de treinta días que
la ley de Arrendamientos Urbanos con-
cede al arrendatario para el ejercicio del
derecho de tanteo.En los autos que en esta Magistratu-

ra de Trabajo núm. 2, de Madrid, se si-
guen al núm. 121, de 1957, sobre sala-
rios, a instancia de Celestino Martínez '
Criarte, contra Vicente Gallo Redruello,
domiciliado en Fundadores, núm. 22, y
en trámite de ejecución de sentencia, por
providencia de esta fecha el limo. Sr. Ma-
gistrado de Trabajo ha acordado sacar
a pública subasta, que será tercera, y ha
de tener lugar en esta Magistratura de
Trabajo el día 28 del próximo mes de no-
viembre, a las once horas y media de su
mañana, sin sujeción a tipo.

Dado en Madrid, a cinco de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, José de Molinuevo.—El
Juez de primera instancia, Miguel Gra-
nados-.

Que el remate podrá ser hecho en ca-
lidad de ceder a un tercero.

Que los licitadores deberán consignar,
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado a! efecto, el diez
por ciento del valor -de dichos bienes,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar dichos bienes a pú-
blica subasta por segunda vez, térmi-
no de ocho días y por el importe del
setenta y cinco por ciento de la tasa-
ción, mil ciento veinticinco pesetas.

Para cuya celebración se ha señalado
el día veintinueve de los corrientes, a
las doce de su mañana, en la Sala de
audiencia de este Juzgado.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-.
ció por que salen a subasta.

Derecho de traspaso de una carbone-
ría con cámara de hielo, instalada en la
calle de Fundadores, núm. 22, de esta
capital, valorados en 12.000 pesetas.

(C-15.271)

(C.-i 5.265)

Madrid, a 21 de octubre de 19^8. —El
Secretario (Firmado).— Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

2. a El adjudicatario del derecho de
traspaso deberá, salvo renuncia del pro-
pietario donde está enclavado el local que
se traspasa, a permanecer en dicho local
sin trapasarlo en el plazo de un año al
menos, y destinarlo'durante este tiempo
de un año a negocio de la misma clase
al que venía ejerciendo el arrendatario an-
terior, hoy demandado en estos autos.

i.a La subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo, por el sistema de pujas a
la llana, y se adjudicarán los bienes al
mejor postor.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

(A.—12.112)

Y para que sirva de citación de re-
mate en legal forma a «Eos Films»„
A-Migoya Valdés, expido el presente..
paca su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, i
siete de noviembre de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario, • An-
tonio Yáñez. —Visto bueno: E] Juez d&
primera instancia (Firmado).

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

El Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de esta capital, en auto dic-
tado en veintiuno dej octubre último,.
ha despachado ejecución, a instancia de
don Manuel Albizu Iriarte, contra los-
bienes y rentas de «Eos Films», A-Mi-
goya Valdés, por la cantidad de trein-
ta mil pesetas de principal, importe de
una letra de cambio y nueve mil pese-
tas más, que pof ahora, y sin perjuicio
de la correspondiente liquidación, se
calculan para gastos de protesto, inte-
reses legales y costas; en cuyos autos,
por providencia del día de la fecha, se
ha procedido al embacgo de bienes de
la propiedad de «Eos Films», A-Migoya
Valdés, sin previo requerimiento de
pago, por ignorarse su paradero, y se
ha acordado se cite de remate a dicha
parte, ejecutada concediéndola "el ¡tér-
mino de nueve días para que se persone
en los referidos autos y se oponga a la
ejecución, si la conviniere, en legal for-
ma, por medio de Procurador; previ-
niéndola que, de no verificarlo, será de-
clarada en rebeldía y seguirá el juicio
su curso, sin volver a citarla ni ha-
cerle personalmente otras notificaciones-
que las que determina la Ley, quedando
las coplas simples de la demanda, y do-
cumentos a su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado.

(O—15.270)

Y para que sirva de emplazamiento
en legal forma al señor Director, Ge-
rente o' legal representante, de Farma-
Unión (S. L.), mediante ser descono-
cido su actual domicilio o paradero," se
expide el presente, pa-ra su publicación
en el Bcletin Oficial de esta provin-
cia, en, Madrid, a- ocho de noviembre
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario, Antonio Yáñez. —Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

El Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de esta capital, en providen-
cia de veinticuatro de septiembre últi-
mo, ha admitido la demanda formulada
por los señores Johnson & Johnson, de
New Brunsvick, 501 George S'txee, Es-
tado de New Jersey, de los Estados
Unidos de Norte América, contra la So-
ciedad Farma-Unión (S. L.), sobre
nulidad de -registro de la marca número
2^4-S54> denominada «Yonson», conce-
dida a favor de esta última, y conferir
trasla'do de la demanda a dicha Socie-
dad Farma-Unión (S. L.), .para que
dentro del término de treinta días se per-
sone en dichos autos y conteste la ex-
presada demanda, proponiendo al pro-
pio tiempo, por otrosí, la prueba que
estime conveniente; bajo apercibiniiento
de que de no verificarlo le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, saliendo la subasta en lotes dife-
rentes.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa" del Juzgado odel establecimiento destinado al efecto,
el diez por ciento del valor de dichos
bienes, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos,

Dado en Madrid, a seis de noviembre
de mi! novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario, José de Molinuevo.— El
Juez de primera instancia, Miguel Gra
nados.

Que el remate podrá ser becho en ca-
lidad de ceder a un tercero.

- Para cuya celebración se ha señalado
el día cuatro del próximo mes de di-
ciembre, y a las doce horas de su ma-
ñana, en la Sala de audiencia de este
Juzgado: '

Y por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar dichos bienes a pública
subasta por primera vez y en quiebra,
término de ocho días, y por el importe
de la tasación.

Los dos automóviles se encuentran
depositados en poder de la referida en-
tidad, que tiene su domicilio, en esta
capital, carrera de Sari Jerónimo, nú-
mero diecinueve.

edicto

mero uno, Decano, de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente de procedimiento de
apremio para la exacción de débitos de
ciento ochenta y un mil doscientas se-
tenta y siete pesetas con ochó céntimosa la Hacienda Pública de Álava, por
la razón social «Construcciones Civi-les» (S.' A.), a la cual, v para res-
ponder de dicha suma y costas, le fue-ron embargados los bienes siguientes:

Un automóvil, turismo, marca «Ci-
taren», tipo 15 ligero, matrícula de Ma-
drid, número 137.643, tasado en ciento
cincuenta mil pesetas.

Un automóvil, marca «Seat», turis-
mo, tipo 1.400, matrícula de Madrid,
número 134.688, tasado en ciento no-
venta mil pesetas.

Don Miguel Granados López, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-

Hago saber: Que en los autos que
se tramitan en esta Magistratura con
?r núm. 115/58, seguidos a instancia
de Pilar Ortiz Sánchez, contra López
Hermanos, en reclamación sobre presta-
ción por énfer-medad, por providencia
dictada con fecha de hoy he acordadosacar a pública subasta los bienes tra-
bados a la Empresa demandada antes
mencionada; señalándose para su cele-
bración el día 24 del próximo mes de
noviembre, a las doce treinta de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en Martínez Campos,numero 23, a cuyo efecto diríjase el pre-

nte para su publicación y remisión ai
7OI.ETIX Oficial de la provincia, fiján-dose otro edicto en el tablón de anun-cios de esta Magistratura, con las ad-
ertencias y prevenciones legales.

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura
número 6, de las de esta capital.

Se advierte a los. licitadores

rÍA! Ti

;adon

Bienes que se subastan

Que los bienes objeto de subas-
-ncuentran depositados en la calle

íÍpnI? C!i ' núm- T7, de esta capital,
briel

ep°SÍta'rI

° de los ""«mos Ga-
i Mateos Alvarez, domiciliado par-

en Gutenberg, núm. 7.
lie no^t, n° Se admit¡rár' posturas
tel r.™ • ,ran las dos terceras partesm Precio de lo. tasación.

Que para tomar parte en la su-u« se anuncia deberán los lici-
!>ecr etar 'COnf g'nar en la mesa de esta
ios k:„ a el IO Por roo del avalúo de

(C—15.388)

,C0Plad^ ÍqU*na con motor

-«fióla -, • CUarto de Hp > patente es-
:'°n d¿ p, er? Il6-398, para fabrica-
Tot.i arameIos *, seis mil pesetas,

Dad *" mÍ1 P6SetaS"
,958.-^A e

nn. Madrid, a 18 de octubre de
Tado d„ T

e ™'. (Firmado).—"El Magis-d<- Trabajo (Firmado).
Los referidos ' muebles se encuentran

depositados en el domicilio del sancio-
nado, calle de JOrónima Llórente, veinti-
cinco, piso cuarto, izquierda.

Una estantería con tres departamen-
tos y un cajón en la parte superior.

Una mesa de fumador, redonda, co-
lor nogal.

Que los referidos bienes fueron ta-
sados en la cantidad de mil quinientas
pesetas.

Una mesa pequeña, con dos cajones
Cuatro cuadros, sin valor artístico.

Una mesa pequeña, con un cajón cen-
tral.

Seis sillas de asiento de madera, cur-
vadas, color nogal oscuro.

Una mesa de despacho con cinco, ca-
jones, la tapa forrada en plástico.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente por el procedimiento
de apremio para la exacción de san-
ción de mil quinientas pesetas, que le
fué impuesta por la Fiscalía Provincial
de Tasas de Salamanca, en expediente
veinticuatro mil nueve, a don Germán
García Sánchez, más las costas del Juz-
gado de primera instancia número dos,
de Salamanca, exhortante para el co-
bro de la referida sanción, y las que
se causen en el cumplimiento del re-
ferido despacho; habiendo sido embar-
gado para responder de dichas sumas.
V costas los bienes siguientes:

uno, Decano, de Madrid

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistra-
do, Juez de primera instancia número

Que la referida subasta se celebrará
el día quince de diciembre próximo,
y hora de las doce; que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del expresado tipo de cien-
to cuarenta mil pesetas, debiendo con-
signar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el local des-
tinado al efecto, el diez por ciento de
dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos; -que el adquirente con-
traerá la obligación de permanecer en
el local, sin traspasarlo, el plazo míni-
mo de un año, y destinarlo durante este
tiempo, por lo menos, a negocio de la
misma clase al que viene ejerciendo el
arrendatario; y que la aprobación del

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dos, de esta capital, en los autos eje-
cutivos, seguidos a instancia de don Pe-
dro Blanco Gómez, contra don Vicente
Gayo Redruello, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta por pri-
mera vez, en pública subasta, los de-
rechos de traspaso correspondientes al
locai de negocio de carbonería sito en
la casa número veintidós de la calle de
Fundadores, de esta capital, que han
sido tasados pericialmente en la canti-
dad de ciento cuarenta mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugarien la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del* General
Castaños, advjrtiéndose a los licitadores:

EDICTO

Madrid, quince de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—El Secre-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
cuatro del actual por este Juzgado de
primera instancia número tres, de Ma-
drid, se hace saber: Que por el Pro-
curador don Federico Enríquez, en re-
presentación de la Provincia de! Santí-
simo Rosario de Filipinas de la Orden-
de Predicadores, comúnmente conocida
como Padres Dominicos, se ha pro-
movido expediente . de dominio para la
inscripción en el Registro de la Pro-
piedad número siete, de Madrid, antes
de Colmenar Viejo, del exceso de ca-
bida de veintinueve áreas ochenta y
cuatro centiáreas. y ochenta y ocho decí-
metros cuadrados'de la finca tierra en
término de Fuencarral, hoy Madrid, al
sitio llamado de Colmenarejo, de trein-
ta y cuatro áreas y veinticuatro centi-
áreas, según el título, que, en realidad,
mide sesenta* y cuatro áreas ocho centi-
áreas ochenta y ocho decímetros cuadrra-
dos, que linda: al Norte y Este, con
los Padres Dominicos; Sur, otra, de don .
Maximiliano Mediavilla, hoy don Va-
lentín Baena, y Oeste, con tierra de don
José Rodrigo Montero. Y en cumpli-
miento de lo acordado en dicha provi-
dencia, por el presente se convocaba las"
personas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada, a fin
de que dentro de los diez días siguien-
tes a la publicación del mismo puedan
comparecer ante este Juzgado para ale-
gar lo que a su derecho convenga, bajo-
apercibimiento de pararles el perjuicio»
a que haya lugar en derecho.

JUEVES 13 DE NOVIEMBRE

EDICTO

JUZGADO NUMERcwi

(A.—12.120)

JUZGADO NUMERO 2

Bienes que se subastan

Condiciones de la subasta

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 3
(A.—12.119)JUZGADO NUMERO i

JUZGADO NUMERO 2

Ma?is,rat7eMa^ Nonúm"2' i PROVIDENCIAS JUDICIALES
s

*¡

\u25a0JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Y para su publicación en el Bcletin
Oficial de .esta provincia se expide el
presente en Madrid, a seis de noviembre
de mil novecientos cincuenta y ocho.— .
El Secretario, Antonio Yiñez. — Visto
•bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).



ocho. —El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—12.113)

Para cuyo acto se ha señalado el día
primero de diciembre próximo, a 1doce de su mañana, en el local 'de esfJuzgado, sito en .la calle del GeneralCastaños, número uno, bajo las condciories siguientes: "

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número seis se tramitan autos ejecuti-
vos, a instancia del Procurador señor
Ortiz de Solórzano, en nombre de «Po-
pulauto» (S. A.), contra don Manuel
Vázquez Amor, sobre pago de pesetas,
en los que se ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 6

Servirá de tipo para esta segunda subasta la cantidad de cuatro mil quinien-
tas pesetas, .rebajado ya él veinticincopor ciento del tipo que sirvió de basepara la primera, y no se admitirán p¿ s.
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose hacer el
remate a calidad de ceder a un tercero'

(A.—12.121)

Y para su publicación, con la ante-
lación necesaria, en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente
con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a siete de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—El Secre-
tario '(Firmado).- —Visto bueno: El Tuez
*3e primera instancia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado 0 en el
establecimiento destinado al. efecto el
diez por ciento efectivo del indicado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Segunda

capital, en 'autos ejecutivos,. seguidos a
instancia de don Francisco Javier Abe-
11a Vera, representado por el Procura-
dor señor Romero Crespo, contra doña
Regina García y García, se anuncia por
segunda vez la venta, en pública subas-
ta, de la finca embargada a dicha deu-
dora, y que se describe en la siguiente
forma:

guientes :

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en el local de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día trece
de diciembre próximo, a las doce de
su mañana; bajo las condiciones si-

Finca. Sita en el término municipal de
Benegidá (Valencia), al pago de «Pía
de Cárcer», partida de «La Caseta» ;
ésta consta de un predio agrícola, sen-
siblemente rectangular, que -limita: ai
Norte, con terreno^ de don José María
Ballestee y don José Sanchís; al Este,
con la acequia de Escalona; ai Sur, con
terreno de don José Sanchís y don Pas-
cual Alvarez, y a! Oeste, con terrenos
de don Vicente Gallego y otro. Tiene
una cabida de doce hanegadas seis bra-
zas de extensión, equivalentes a una
hectárea veinticinco centiáreas, y está
sita en terrenos de regadío, dominados
por las aguas, elevadas del Pozo de
Adrián y las conducciones de agua de
la Comunidad de Regantes de los Va-
lles de Cárcer y Sellent, teniendo unos
cien olivos en plena producción. Esta
finca, por su calidad de terrenos de tipo
arcilloso, con bastante fondo,.y dada su
situación, se debe considerar como de
primera calidad para el cultivo de na-
ranjos, al igual que sus colindantes, y
cuya plantación se ha llevado a cabo.

Madrid, seis de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Y por e! presente, que se expide para
su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia, se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho que
los expresados a la herencia de la cau-
sante, para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo dentro del térmi-
no de treinta días; bajo apercibimiento,
en otro casp, de pararles el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En virtud de lo acordado en auto de
treinta de octubre próximo pasado, dic-
tado por.el Juzgado de primera instan-
cia número tres, de los de esta capital,
en el expediente de declaración de he-
rederos abintestato de doña Juana de
la Torre Alvaro de la Peña, natural
de Madrid, hija de don Victoriano y
de doña Flora, que falleció en está ca-
pital, en su domicilio de la calle de
Claudio Coello, número cuarenta y uno,
el día treinta y uno de julio del co-
rriente año, a los sesenta y dos años
de edad y en estado de soltera, se anun-
cia su muerte', sin testar, y se hace
saber que los que reclaman su herencia
son sus primos don Eugenio y don Ra-
món González de la Peña Ruiz, hijos
del medio hermano del padre de la cau-
sante, llamado don Eugenio González de
la Peña.

(A.—12.123)

Servirá de tipo para esta prim'tra su-
basta la cantidad de doscientas cuarenta
y ochó mil sesenta y dos pesetas, reba-
jado ya el veinticinco por ciento del tipo
que _ sirvió para la primera, y no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, pudien-
do hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

Y para,que sirva de notificación en
legal forma a don Manuel Vázquez
Amor, mediante a desconocerse su- ac-
tual domicilio y paradero, haciendo cons-
tar que las copias simples, a que se
refiere la anterior providencia, se en-
cuentran a su disposición en Secreta-ría, expido la presente, que se publicará
en los «Boletines Oficiales» del Esta-
do y de esta provincia, en Madrid, a
ocho de noviembre de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado) .

Juez, señor Salcedo' —-. Madrid, ocho
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. —Por presentado el an-
terior escrito, con las dos letras de cam-
bio y actas de protesto que le acom-
pañan, que se una a sus autos; se tiene
por ampliada la ejecución despachada
a la suma de tres mil ochocientas dieci-
séis pesetas setenta y seis céntimos, im-
porte de las dos letras de cambio refe-
ridas y gastos de protesto; y, en su
virtud, tráinganse los autos a !a vista,
con citación de las partes, entregándose
al deudor la copia simple presentada,
para que pueda oponerse dentro de los
tres días siguientes; y mediante a des-
conocerse su domicilio, notifíquesele esta
providencia por medio de los oportunos
edictos, que se publicaran en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, en los que se hará constar
que dichas copias, a los fines expuestos,
las tiene a su disposición en Secreta-
ría. — Lo mandó y firma Su Señoría;
doy fe.—Salcedo.—Ante mí, Carlos Via-
da (rubricados.).

(A.—12.no)

nes, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor de ios bie-

(A.—12.115)

Y para su publicación, coa la ante-
lación necesaria de veinte días al se-
ñalado, en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, en Madrid,
a veintiocho de octubre de mi! novecien-
tos cincuenta y ocho. -^El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

La finca que se subasta no aparece
inscrita a favor de persona alguna, y
sale sin suplir previamente la falta de
títulos de propiedad, a que se refiere
el artículo mil cuatrocientos noventa y
tres de la ley de Enjuciamiento Civil.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a siete de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y.ocho.El Secretario, José María López-Orozco.
El Juez de primera instancia, VíctorServan Mur.

Hago saber: Que ante este Juzgado
se tramita expediente de declaración de
herederos abintestato de la causantedoña María del Carmen Izquierdo Ji-ménez, natural de Cartagena (Murcia),de cincuenta y ocho años de edad hijade Joaquín y de María, de estado' viu-
da de don Adolfo Bonnet Roig, que fa-
lleció en Madrid, Carabanchel Bajo, el
día diecinueve de julio del corriente
año; y por providencia de esta fecha
he acordado anunciar la muerte, sin
testar, de aludida causante, y qué re-
claman la herencia sus hermanos de do-
ble vínculo, don Enrique y don Alberto
Izquierdo Jiménez, y sus sobrinos car-
nales, don Joaquín y don Alfredo Iz-
quierdo Rodríguez, doña Rosa y don
Rafael Izquierdo Sánchez y doña Ma-ría Luisa, doña Carmen y don Alvaro
Izquierdo Baño, y llamar a los que se
crean con igual o mejor derecho, para
que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarla dentro del término de trein-
ta días.

EDICTO

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

(A.—12.111)

setas. \u25a0

m¡
Total, ciento cincuenta y siete

ciento cincuenta pesetas.
Para su remate se ha señalado el \u25a0•;

veintiocho de noviembre actual, y -
de las doce de su mañana, en ia

"*"^audiencia de este Juzgado, calle dei

neral Castaños, número uno.
Lo que se hace público por ei y

senté; advirtiéndose:

Una báscula, marca «Sierra», esmal-

tada en blanco, tres mil pesetas.
Un peso con plataforma, para ioo k

los, quinientas pesetas. ,
Una pala larga y otra de mader,

cien pesetas.
Una espátula, mediana, cincuenta p

Una máquina molino para cacao, cor.
muelas de diámetro 300 milímetros, sin

motor, seis mil pesetas.
Una máquina tableteadora, con motor

acoplado de 0,5 HP, cinco mil pesetas.
"Dos armarlos frigoríficos, con motor

acoplado cada uno, y compresor, cin-

cuenta mil pesetas.

HP, veinte mil pesetas.

Una máquina mezcladora universal.

tipo A, de 3,90 por 200 milímetros, de

25 kilos, con motor acoplado de 1 ,1

pesetas

Máquina refinadora, marca «C», con
tres cilindros de acero, de 400 por 190
milímetros, con refrigeración por agua.
con motor acoplado de 4 HP, con su
correspondiente cubeta de chapa de hie-
rro estañada, veintidós mil quinientas

Un tostador a fuego directo, de 20

kilos de capacidad, tres mil pesetas.

Una máquina extractora-pesadora, ti-
po Mercedes», núm. 29, con motor aco-
plado, marca «Parí», de 1 HP, quince
mil pesetas.

Una máquina batidora-mezcladora,
tipo-O, con dos peroles de 25 libros,
dos bastidores de varillas, una pala
mezcladora, un gancho amasador, caja
de cambio de tres velocidades, embra-
gue con motor acoplado de 3/4 HP,
doce mil pesetas.

pesetas.

Una máquina concha longitudinal,
de cien kilos de capacidad, con motor
acoplado de corriente alterna trifásica
de 220 voltios, de 2 HP, veinte mil

En los autos ejecutivos, seguidos ante
este Juzgado de primera instancia nú-
moro diez, por don Ruperto Fernández
García, contra don Juan José Gutiérrez
López-Caniego, he acordado sacar a !a
venta en pública subasta por término
de ocho días y por primera vez, los bie-
nes embargados como de la propiedad
del demandado, y que son los siguien-
tes:

En su virtud, y de conformidad con
lo prevenido en el artículo mil cuatro-
cientos cuarenta y cuatro, en relación
con el mil cuatrocientos Sesenta, de la
ley de Enjuiciamiento Civil, se requiere
por medio del presente al ejecutado don
Alfonso Migoya Valdés, para el pago
de las responsabilidades antes expresa-
das, citándosele de remate por medio
del presente, para que dentro del tér-
mino de nueve días comparezca en los
autos, personándose en forma, para opo-
nerse a la ejecución, si a su derecho
conviniere; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, le parrará e! perjuicio a
que* hubiere lugar en derecho y será de-
clarado en rebeldía, sin hacerle otras
notificaciones que las determinadas en la
Ley, y efectuándose las demás en los
estrados del Juzgado.

Dado en Madrid, a veintiuno de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y

madas

El señor Juez de primera instancia
número cinco, de los de Madrid, por
auto de fecha siete del actual, dictado a
instancia de don Otto Moshackha, ha
despachado ejecución Contra don Alfon-
so Migoya Valdés, como propietario de
la Empresa «Eos Films», por la suma
de cincuentas mil pesetas de principal,
doscientas setenta y una pesetas con se-
senta céntimos de gastos de protestos
y veinticinco mil pesetas más, calcu-
ladas para intereses legales y costas,
y mediante desconocerse el actual do-
micilio del referido ejecutado, se ha
decretado eí embargo de bienes, propie--
dad del mismo, sin el previo requeri-
miento de pago, habiéndose declarado
embargadas las películas documental de
corto metraje y en rodaje, con sus ne-
gativos y copias positivas y material de
sonido, tituladas «La Feria de Sevilla»,
«Sucedió en la Alhambra», «El Tore-
ro sin cicatrices», «El Fantasma de la
Alhambra», «El Incidente de Comar»,
«El Incidente del Rastro», «El Hom-
bre sin cara», «El Silencio de la Gran
Vía», «El Enigma de Pamplona», «El
Conde falso», «El Incidente del Talgo»,
«El Gitano enjoyado» y la película de
largo metraje titulada «Dos Caminos»,
con sus copias, en cuanto sea suficien-
te a cubrir las-responsabilidades recla-

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN DÉ REMATÉ

edicto
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número nueve, de los "de esta

Una máquina tricotosa, núm. 1.380,
de hacer punto, modelo «Dulby».

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número nueve, de los de esta
capital, en autos ejecutivos, seguidos a
instancia de «Suministros para Indus-
trias Metalúrgicas Porgas y Font» (So-
ciedad Anónima), representada por el
Procurador don Francisco de Guinea,
contra don Saturnino Fernández Mar-tín, hoy en ejecución de sentencia, so-
bre pago deomil seiscientas setenta pe-
setas de principa!, intereses gastos y
costas, se anuncia por segunda vez y
término de ocho días la venta en pú-
blica subasta de los bienes embarg-ados
a dicho deudor, consistentes en lo si-
guiente :

EDICTO

Primera

Providencia

JJUZGADO NUMERO 10

EDICTO

Primera

JUZGADO NUMERO 5

Segunda

JUZGADO NUMERO 7

Tercera

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 9

(A.—12.099)

tario, Pedro Pérez Alonso. -— El Jtuez
de primera instancia (Firmado).



bastante^ la titulación de expresada fin-
ca, suplida por certificación del Regis-
tro de la Propiedad correspondiente, sin
tener derecho a exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito _ perseguido, en este procedimiento!
continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose, asimismo/ que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, el cual, descontado lo que se de-
posite para tomar parte en la subasta,
se consignará - dentro de los ocho días
siguientes al de la aprobación tíe dicho
remate.

Y que éste podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a cinco de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
Antonio Esteva.—El Secretario, "Manuel
Priego (rubricados).

Y para su inserción en el Boletix
Oficlal de esta provincia pongo el pre-
sente en Madrid, a cinco de noviembre
de rn.il novecientos cincuenta v ocho.—
El Secretario (Firmado)'. —Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que doy fe.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, en
cumplimiento de lo mandado, expido y
firmo el presente en Madrid, a seis de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y ocho.—El Secretario, Manuel Priego.
Visto bueno: El Juez de primera Ins-
tancia, Antonio Esteva.

Dado en Madrid, a seis de noviembre
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
A. Esteva.—El Secretario, Manuel Prie-
go.—(Rubricados.)

si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el total precio del remate..

Que el rematante vendrá obligado a
consignar el total precio del remate den-
tro de los ocho días siguientes al de la
subasta, bajo el apercibimiento a que
hubiere lugar en derecho.

(A.—12.107)

Marcelino Riaza, siendo de igual longi-
tud que su opuesto anterior; al Este
o izquierda, con solar propiedad del se-
ñor Colmeneros, y al Oeste o derecha,
linda y hace fachada, en longitud igual
a su lado opuesto, con la calle de Ca-
ramuel. Los lados descritos limitan un
cuadrilátero irregular, cuya superficie
es de trescientos treinta y nueve metros
y sesenta y cinco decímetros cuadrados.
La distribución de la casa consiste en
dos crujías paralelas a las respectivas
fachadas y otra adosada a cada una de
las medianerías, las cuales se elevan en
la altura del piso bajo, principal, segun-
do, tercero y buhardillastrasteras; la prb
mera encrucijada, digo, crujía, en rela-
ción a la fachada de la carretera, se
halla vaciada, con destino a sótanos pa-
ra tiendas, tomando luz y ventilación
por medjo de lumbreras. La subdivisión
hecha de estas crujías en cada piso hace
que la planta baja se componga de por-
tal, escalera, dos patios, dos tiendas con
sus habitaciones y cuatro cuartos; los
pisos principal, segundo y tercero, de
ocho cuartos por planta, y el vano de
armadura, de ocho buhardillas trasteras.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle- del General Castaños, número uno,
piso segundo, el día diez de diciembre
próximo, a las once de su mañana, bajo
las siguientes condiciones:

Dado en Madrid, a seis de noviem-
re de mil. novecientos cincuenta y ocho,
'irmado: A. Esteva. —> El Secretario,
[anuel Priego Godoy (rubricados).
Concuerda literalmente con su origi-

al, a que me remito y de que doy fe.
Y para su publicación en. el Boletín

Ificul de esta provincia, en cumpli-
íiento de lo mandado, expido y firmo

) bueno: El Juez de primera instan-
la (Firmado).

1 presente, en Madrid, a seis de no-
iembre de 'mil novecientos cincuenta y
cho. —:E1 Secretario (Firmado). —Vis-

Que indicados bienes, salen, a la venta

i primera subasta por el tipo de ta-
ación. . - \u25a0

Oue para tomar parto en la referida

abasta deberán los licitadores consig-

ar previamente, en la mesa _ del Juz-
ado o establecimiento , destinado al
[ecto (Caja de Depósitos), una can-

dad igual, por lo menos, al diez por
ento efectivo de las ciento cincuenta
siete mil ciento cincuenta pesetas, sin

os requisitos no serán admitidas sus
-oposiciones.
Oue no se admitirán posturas que no
ibran las. dos terceras partes del tipo
\ subasta.
Que los autos se encuentran de ma-

ifiesto a los licitadores en la Secre-
irla del infrascrito, y los bienes de-
bitados en el domicilio del demanda-
ra calle de Emilio Castesi, número die-
seis, de está capital; y
Que la consignación, del precio total
i que sean rematados, los expresados
enes se consignará dentro de los ocho

las siguientes al de su aprobación del
:mate

Servirá de tipo para la subast;:
cantidad de ciento doce mil pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado tipo.

(A.—12.122) Segunda

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento en efectivo me-
tálico de dicho tipo y la consignación
del resto del precio se verificará a los
ocho días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, se hallarán de manifiesto
en la Secretaría, y los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; y que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes al crédito del' actor continua-
rán' subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio de!
remate

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a siete de noviembre de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que la motocicleta de que se trata se
encuentra depositada en poder de don
Juan Canto Iniesta, domiciliado en la
calle de Víctor Pradera, número treinta
y dos, de esta capital.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar; y

El remate de la expresada motocicleta
tendrá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, de esta ca-
pital, el día veintinueve del actual, y
hora de las doce de su mañana; previ-
niéndose a los licitadores:

Que la expresada máquina sale a su-
basta y por primera vez y por el tipo
de su tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del indicado tipo.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio ejecu-
tivo seguido a instancia de don Manuel
Canto Iniesta, contra don Rafael Isla
Rubio, sobre pago de cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta y por primera vez, una motocicle-
ta, marca «Lube-Nsu», de 250 ce. de
cilindrada, matrícula M-167102, que ha
sido tasada en la cantidad de treinta
mil pesetas.

EDICTO

JUZGADO NUMERO n

(A.—12.101)

JUZGADO NUMERO 15

Dado en Madrid, a dieciséis de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, Nicolás Cortés.-^Él Juez
de primera instancia, Antonio Laguna
Serrano.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente.

Se hace constar que, según manifiesta
el actor, la finca se halla destruida, al
parecer, y ocupada por el Ayuntamien-
to para su expropiación para vía pú-
blica.

Una mesa de despacho,, de madera
corriente, con tres cajones. Otra mesa,

auxiliar, con un cajón. Media docena
de sillas, curvadas, con asiento de ma-
dera. Una lámpara de metal dorado,
con cuatro globos. Una lámpara de me-
tal plateado, con cuatro lámparas. Ur
aparato de radio, antiguo, de cinco lám-
paras. Un armario ropero de un cuer-
po, con luna. Una nevera, marca «Ge-

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción número dieci-
siete, de esta capital, en providencia
del día de hoy, dictada en el sumarió
seguido en este Jiuzgádo con el número
sesenta y dos, de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, por apropiación inde-
bida, contra José García Molina, se sa-
can a la venta en pública subasta,, por
segunda vez y término de ocho días,
los siguientes efectos:

En Madrid. —Casa con fachada al pa-
seo o carretera de Extremadura, número
quince antiguo, veintitrés moderno y
veinticinco actual, con vuelta a la calle
de Caramuel, por la que le corresponde
el número, demarcación de la Sección
segunda del Registro de la Propiedad
de Occidente. Linda: por el Norte, o
sea, por delante o fachada principal, con
la carretera de Extremadura, en línea
de dieciséis metros cuarenta y ocho cen-
tímetros ; al Sur, la medianería del tes-
tero, mancomunada, en la altura del pi-
so bajo, con la casa número tres de la
calle de 'Caramuel, de herederos de doh

Don Antonio Laguna y Serrano, Magis-
' brado, Juez de primera instancia nú-

mero quince, de los de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

dicho Juzgado se tramitan autos a ins-
tancias del Banco Hipotecario de Espa-
ña, representado por el Procurador don
Luis de Pablo y Olazábal, contra doña
Carmen Rlaza Soto, sobre secuestro y
posesión de finca en Madrid, para la
efectividad de un préstamo hipotecario
de cuarenta mil 'pesetas, en cuyos autos
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, la si-
guiente finca

En los autos ejecutivos que se siguen

-' lúe todo licitador acepta como

a el Juzgado de primera instancia nú-
lero diez, de Madrid, General Casta-
os, número uno, por el Procurador don
'ernando Mezquita Ortega, en ¡nom-
re de don Pedro García Caamaño,
Mtra don Ángel Guil Corral, sobre re-
damación de cantidad, por providencia
e esta fecha he acordado sacar a la
enta en pública subasta, y por prime-
i vez, la finca embargada en diqho

rocedimiento, como de la propiedad del
emandado, que es la siguiente:
Tienda izquierda, entrando, de la

isa número treinta y nueve de la calle
* Cristóbal Bordíu, de Madrid, de
ento treinta y cinco metros veinte cen-
metros cuadrados. Linda: frente, al
nr, caile de su situación; derecha, al
ste, portal de entrada a la casa, paso
' acceso, chiscón del portero, caja de

'escalera y patio de luces; izquierda,
"este, casa número treinta y siete v
Btio de luces, y fondo al Norte, las
ablaciones del portero. Se halla ins-
fita en el Registro número seis de esta

•!f a
al !Ibro 68

'
tomo 4°7. S?c"

2- , folio 189, finca número 11.12-?,
"senpción 4. a.
Para su remate se ha señalado el día

de diciembre próximo, a las
'°ce de su mañana.

J-o que se hace público por el pre-ste; advirtiéndose:
\¿ue dicha finca sale a subasta, pormera vez, en la suma de cuatrocien-

*dr> C'ncuenta
«*> pesetas, en que hao tasada judicialmente.

tóe á Pfra tornar Parte ?n **\u25a0 subasta
be m

os licitadores consignar previa-
ístaki"

*D la mesa del Juzgado o en el
Sene 1

m"ento dest¡nado al efecto (Caja
jal de Depósitos), una"-cantidad

íect'- P
A

l0 menos- al diez por'ciento
'n

1V° de la cantidad de cuatrocientas
sn c

enta miI Pesetas, tipo de subasta,uyo requisito no serán admitidas

«h-a
6 ?° SC aarnitirán posturas que no. • n las dos terceras partes de la can-• antes citada.

\u25a0s autos, ramo de títulos v cer-
0 m*l

a que llacen mención el artícu-
cuatrocientos ochenta y nueve

de Enjuiciamiento Civil, se en-,
de manifiesto a los licitadores

'"retaría del Infrascrito, enten-

Que servirá de tipo para la subasta las
dos terceras partes del avalúo de la fin-
ca, por cuya cantidad se harán posturas,
sin que sean inferiores a la misma.

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder a tercero; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Jiuzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de la finca que
se subasta, quedando en depósito la can-
tidad del que sea mejor postor y devol-
viéndose las que se consignaren a los
que lo hubiesen verificado.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes al crédito del actor,

Urbana.—.Piso tercero derecha de ia
casa en Madrid, calle de Bocángel, nú-
mero cinco antiguo y siete moderno, con
vuelta a la de Pedro Heredia, Sección
primera, situado en la planta tercera,
sin contar la baja, en la parte anterior
del edificio, primera puerta a la dere-
cha subiendo po>r la escalera. Se com-
pone de recibimiento, pasillo, comedor,
seis habitaciones, cocina, cuarto de ba-
ño. Linda: por su frente, con la calle
de Bocángel, a la que tiene tres balcones
y chaflán formado por esta calle y la de
Pedro Heredia, a la que tiene tres hue-
cos; izquierda, con la medianería iz-
quierda de la finca, y fondo, con caja
de escalera, por donde tiene su entrada,
patio central, al que tiene tres huecos,
y piso tercero izquierda. Ocupa una su-
perficie de noventa y tres metros once
decímetros cuadrados, correspondiéndole
una cuota de siete enteros por ciento e
inscrito én el Registro de la Propiedad
del Mediodía de esta capital al tomó mil
ciento cinco, libro trescientos ochenta v
ocho, Sección primera, folio ciento no-
venta y nueve, finca número nueve mil
cuatrocientos veintidós, valorada judi-
cialmente en la cantidad de trescientas
cuarenta y nueve mil ciento sesenta y
dos pesetas con cincuenta céntimos.

Que para !a celebración de la subasta
se ha señalado el día diecinueve de di-
ciembre próximo y hora de las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el piso primero de lá
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños.

EDICTO
Don Antonio Esteva Pérez, Magistrado,

Juez de primera instancia número diez,
de esta capital.
Por el presente, que se expide en mé-

ritos de los autos ejecutivos seguidos a
instancia del Procurador don Santos de
Gandarillas, en nombre y representación
de Sociedad Anónima «Nicasio Pérez»,
contra don Pedro Pérez Molina, en re-
clamación de cantidad; se anuncia en pú-
blica subasta, por primera vez y térmi-
no de veinte días, la finca que a conti-
nuación se describe:

JUEVES 1.3 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 10

Primera

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

Tercera

Cuarta

EDICTO

(A.—12.095)

JUZGADO NUMERO 17
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(A.—12.104)



-Y para que así conste y. su ¡nserció
en el Boletín Oficial de la provincia
expido el presente, que firmo en Madrid, a once de noviembre de mil nocientos cincuenta y ocho.-,El Secret"rio (Firmado). —Visto bueno: El Tu?'
municipal (Firmado). *

provincia.—Lo manda y firma Su Se-
ñoría.—Doy fe.—Antonio Peral García.

Ante mí: Antonio Sanz Dranguet.—
(Rubricados.)

Para que así conste y sirva de notifi

cación al interesado don José Calongc
Domínguez, expido la presente, que fir

mo en Madrid, a treinta y uno de octu

bre de mil novecientos cincuenta y ocho
El Secretario, Licenciado Antonio Sanz
Dranguet.

JUZGADOS MUNICIPALES

En la villa de Madrid,, a veintidós de
agosto de' mil novecientos cincuenta y
ocho. —Vistos por mí, Jacinto García-
Monge. y Martín, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, los au-
tos de juicio declarativo de menor cuan-
tía, seguidos ante el mismo entre par-
tes: de una, como demandante, el «Ban-
co General del Comercio, y la Industria,
Sociedad Anónima», domiciliado en Ma-
drid, representado por el Procurador se-
ñor García San Miguel y dirigido por
el Letrado señor Calvo Alfageme; de
otra, como demandado, don Julio Mar-
tín Fernández, mayor de edad y vecino
de Madrid, declarado en situación de re-
beldía por no haber comparecido en los
autos, sobre reclamación de catorce mil
ochenta y seis pesetas con setenta y
siete céntimos...

Sentencta

En los autos de cognición seguidos
en este Juzgado con el número cuatro-

cientos veintiséis, de mil novecientos
cincuenta y ocho, a instancia de doña
Magdalena Romero Calero, representa-
da por el Procurador don Joaquín Reixa
y García del Busto, contra don Joaquín
Tejero Herrán y otros, sobre resolución
de contrato, se ha dictado la siguiente

EDICTO

Que para tomar parte en dicha su-
'basta deberán consignar los lidiadores,
«en la mesa del' Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de la que sirve de tipo para
esta subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Que servirá de tipo a esta segunda
\u25a0subasta la cantidad de '"tres mil sete-

•cientas noventa y ocho pesetas con se-
tenta y cinco céntimos, que es el se-
tenta v cinco por ciento del tipo que
sirvió de base para la primera, no sien-
do admitida postura que no cubra las
idos torceras partes del mencionado tipo.

Para, cuya subasta, qué*-tendrá lugar
la Sala audiencia de este Juzgado,

sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día cua-
tro de diciembre próximo, a las doce
die su mañana, anunciándose al público
su celebración; y previniéndose:

~lat», de hielo. Una máquina «Singer».
Un armario de tres cuerpos. Embar-
gados a dicho procesado.

Que el rematé puede hacerse a cali-
dad de ceder a un.tercero, y que los
oienes se hallan depositados en poder
del procesado, en la callé de Calvo So-
telo, ocho.

(O—-5.387)

Dado en Madrid, a cinco de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—12.094)

Y para que sirva de notificación a don
Julio Martín Fernández, vecino de esta
capital, con domicilio én la calle de Ríos
Rosas, número treinta y uno, y al que
no se le ha podido notificar personal-
mente, expido la presente para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a cinco de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, P. S. (Firmado).

Publicada en el mismo día de su fecha

Que estimando la demanda formulada
por la representación del «Banco Gene-
ral del Comercio y la Industria, Socie-
dad Anónima», contra don Julio Martín
Fernández, debo condenar y condeno al
referido demandado a que abone a di-
cha entidad bancaria la suma de cator-
ce mil ochenta y seis pesetas con seten-
ta y siete céntimos, más los intereses le-
gales de dicha suma a partir de la in-
terpelación judicial, imponiendo expresa-
mente al señor Martín Fernández las
costas del juicio.—Así por esta mi sen-
tencia, que, por la rebeldía del deman-
dado, le será notificada en la forma que
previene el artículo setecientos sesenta
y nueve de la ley Procesal Civil, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—
Jacinto García-Monge (rubricado).

JUZGADO NUMERO 22

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia,
número veintidós, de Madrid, se trami-
tan autos de juicio ejecutivo, promovi-
dos por don Cayetano Pineda Her-ráinz,
contra don José Calonge Domínguez,
vecino de Talavera de la Reina, en los
cuales se han dictado las providencias
que dicen así:

(A.—12.114)

Por el" presente hago saber: Que en
el expediente de conciliación que se tra-
mita en este Juzgado, a instancia de
don Dionisio Folgado López, con doñaMaría Capel Fernández, sobre denega-
ción, por necesidad, de la prórroga del
contrato de inquilinato del cuarto bajo
de la casa número tres de la calle de
Beire, de esta capital, he acordado que
se cite a la demandada, para que el día
veinte del actual mes de noviembre, y
hora de las diez de su mañana, com-
padezca acompañada de su hombre bue-
no en la Sala audiencia de este Jua-
gado, calle Amor de Dios, número uno,
con el fin de celebrarle! correspondiente.
acto de conciliación; advirtiéndola que
en la papeleta de demanda consigna el
demandante que es propietario de di-
cha casa, la que solamente tiene tres
viviendas; que arrendó a la demandada
el cuarto en cuestión el nueve de agos-
to de mil novecientos cuarenta y tres,
y que lo ocupa don Víctor V-allejo Ca-
rrasco, según él, porque se lo cedió
la demandada en mil novecientos cua-
renta y cinco; que la deniega la pro-'
rroga del mencionado contrato de in-
quilinato y la requiere con .un año de
antelación para que sea desalojado el
cuarto, porque lo necesita para-su hijo,
don Dionisio Folgado Mellizo, debido
a que ha contraído matrimonio con doña
Encarnación Ortega Figueroa, tiene
que residir en Madrid, trabaja como
ajustador mecánico en el taller de don
José Tribaldos, de la calle de San Ga-
briel, diecisiete, y, por carecer de cuar-
to, se ve obligado a vivir con su esposa
en una sola habitación del piso segun-
do derecha interior de la casa número
trece de la calle de San Pedro, vivien-
da de la portera de este inmueble, y por
que, en relación con las circunstancias
de selección o posposición con los de
más inquilinos de la finca de Beire, tres,
el Juzgado municipal número tres, en
su sentencia de veintiséis de julio «e
mil novecientos cincuenta y sietr
solvió considerar deshabitado el cuarta

baí°- '"','. , 4,Y para que sirva de Citación a :a <**
mandada doña María Capel Fernanda »
su inserción en el Boletín Oficial*
la provincia, expido' el presente en Ma-

drid, a treinta de octubre de mil no-

vecientos cincuenta y ocho. —El Seo?

tario (Firmado).—Visto bueno: El pa
municipal (Firmado). .

(A.—12.118)

EDICTO

Don Gaspar Martínez Vázquez, Jye,
municipal sustituto del número deid-
siete, de esta capital.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial"'de la provincia, para que sirva
de notificación y emplazamiento én for-
ma al demandado en ignorado parade-
ro, don Joaquín Tejero Herrán, expido
el presente, que firmo en Madrid; a trein-
ta y, uno' de octubre-de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Seoretario (Fir-
mado)

Juez, señor Agüitó.—Juzgado munici-
pal número uno.—Madrid, treinta y uno
de octubre de mil novecientos cincuen-
ta v ocho. —Dada cuenta: Se tiene por
personado y parte en los presentes au-
tos, a nombre de doña Magdalena Ro-
mero Calero, al Procurador de estos**Tri-
bunales don Joaquín Reixa y García del
Busto, con el que se entenderán las su-
cesivas diligencias; se estima la com-
petencia de este Juzgado para el cono-
cimiento de la demanda, la que se sus-
tanciará por los trámites del proceso de
cognición, dándose traslado, con entre-
ga de las copias acompañadas, a los
demándalos, para que en el improrro-
gable plazo de seis días se personen en
autos, contestándola, si a su derecho, lo
estimaren conveniente, bajó apercibi-
miento de que, de no hacerlo, serán de-
clarados en rebeldía, parándoles el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.
Se estima como cuantía de este proce-
dimiento la fijada de mil ochocientas pe-
setas col doce céntimos. Expidiéndose
para el*e.-iplazamiento del demandado
en ignorado paradero el oportuno edicto
al_ Boletín Oficial de la provincia; y
como se interesa por la representación
actora, desglósese y entreguen a la mis-
ma el poder que tiene presentado, de-
jando en autos nota bastante. —-Lo man-
da y firma Su Señoría. —Doy fe.—.An-
te mí.

Providencia

Juez, señor Peral. —Madrid, diecinue-
ve de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. —Uñase el anterior escri-
to y, de conformidad con lo solicitado
y siendo firme la sentencia de remate,
se acuerda el procedimiento de apremio,
teniéndose por designado, a instancia de
la parte ejecutante, al perito don Luis
Pastor Gallego, de cuyo nombramiento
se da traslado al demandado don José
Calonge Domínguez, cuyo actual domi-
cilio lo es en Talayera de la Reina, ca-
lle de Vuelta de la Bomba, número vein-
titrés, para que dentro de segundo día
nombre otro por su. parte, bajo aperci-
bimiento de tenerle por conforme con el
designado. — Para la práctica de dicha
notificación, líbrese exhorto al señor Juez
de primera instancia de Talavera de la
Reina. —Lo manda y firma Su Señoría:
Doy fe.—Antonio Peral Ga-rcía. — Ante
mí: Antonio Sanz Dranguet. — (Rubri-
cados.)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento al demandado don Miguel
Arias Cruz, a los efectos y término pre-
venido, y cuyo paradero se ignora, ex-
pido la presente en Madrid, para su in-
serción en e! Boletín Oficial de esta
provincia, a cinco de noviembre de mil
novecientos cincuenta y ocho. —El Se-
cretario, Hilario Dago.—El Juez de pri-
mera instancia, José Manuel Fernández
Blas.

«Su Señoría, por ante mí, el Secrera-
rio, dijo: Se admite cuanto ha lugar en
derecho la demanda formulada por el
Procurador don Santos de Gandarillas,
en nombre de «Lada Hermanos, Socie-
dad Limitada», la que se sustancie por
los trámites prevenidos para el juicio or-
dinario declarativo de menor cuantía, y
de ella se confiere traslado al demanda-
do don Miguel Arias Cruz, a! que se em-
place, en razón a ignorarse su parade-
ro, mediante edictos que se expidan pa-
ra su fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado e inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, señalán-
dose el término de nueve días para com-
parecer en el. juicio, y si lo verificare le
serán entregadas las copias de la deman-
da y documentos, a los fines de lo dis-
puesto en el artículo seiscientos ochenta
y tres de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil.—Se ratifica el embargo preventivo
practicado en estos autos con fecha diez
de octubre último en „bienes del deman-
dado don Miguel Arias Cruz, al que se
notifique la presente parte dispositiva a
los fines del párrafo segundo del artículo
mil cuatrocientos dieciséis de la referida
ley Procesa!, siendo extensivo dicho edic-
to a estos fines. —Lo mandó y firma el
señor Juez, de que yo, el Secretario,
doy fe.—José Manuel Fernández Blas.
Ante mí: Hila-rio Dago.— (Rubricados.)

En el Juzgado de primera instancia
número .diecisiete, de esta capital, se tra-
mitan 'autos de menor cuantía, de que
después se hará mención, én el que con
esta fecha se ha dictado el auto que con-
tiene la siguiente parte dispositiva:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTO

JUZGADO NUMERO tf

(G. O—4.744)

Fallo:- Que declarando de ctlC1"
oI
¡¡¡

costas causadas con reserva de ac

civiles, debo absolver y absuelvo
via Allende Salazar.—Así por esw^
sentencia, lo pronuncio, .mando >
Pablo Villanueva (rubricado).

Y para su inserción en ei

Oficial de ia provincia, y sirva
0.

ficación a Olivia Allende -Salazar.
pido el presente en Madrid, a "¡o

ticmbre de 1958.

JUZGADO NUMERO 4
En .el juicio de faltas núm. 365>

19S8 seguido én este Juzgado, P°r _
tracción; contra Olivia Allende ba'a ,
se ha dictado senjjencia con 'ec"3
de septiembre de 1958, cuya par»*
positiva dice:

En los autos de menor cuantía segui-
dos en este Juzgado de primera instan-
cia número veinte, de esta capital, de
que a continuación se hará mención, se
lia dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal si-
aguiente:

Juez, señor Peral.- —Madrid, a treinta
y uno de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. —Uñase el anterior es-
crito y exhorto que se devuelve, y ma-
nifestándose en aquel ser desconocido el
domicilio actual del demandado don José
Calonge, practíquesele la notificación de
la providencia de diecinueve de septiem-
bre último por edictos, que se fijarán en
el sitio de costumbre de! Juzgado y pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la

edicto

En los autos de proceso de cognición,
seguidos en este Juzgado, bajo el nú-
mero cuatrocientos sesenta y cuatro, de
mil novecientos cincuenta y ocho, a ins-
tancia del Procurador de los Tribuna-
les don Juan Antonio García San Mi-
guel y Oruetá, en nombre y represen-
tación de la Compañía Inmobiliaria Me-
tropolitana (S. A.), contra don Rosa-
lino Muñoz Pérez, don Ángel Arévalo
Rodríguez, don Juan Antonio Grandu-
Uo, don Rafael Ruiz Moróte y los ig-
norados herederos de doña Amparo Lo-
renzo López, los demandados segundo
y tercero en la persona de su represen-
tante legal respectivo, por ser menores
de edad, sobre resolución de contrato
de arrendamiento urbano, se ha «cor-
dado por. proveído dictado en el día de
la "fecha emplazar a los demandados
expresados á fin de que dentro del im-
prorrogable término de seis días com-
parezcan en los autos a contestar a la
demanda contra ellos formulada, previ-
niéndoles que caso de no verificarlo en
el plazo indicado serán declarados en
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rebeldía, y les parará el perjnido a m»haya lugar en derecho. ™


